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ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
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3649-981436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, 	Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
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SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA ALUMNOS PARA REALIZAR VISITAS 

INDUSTRIALES A DIFERENTES EMPRESAS Y DIFERENTES DOMICILIOS DENTRO DE 

LA CIUDAD. 

SERVICIO DE TRANSPORTE PARA MAESTROS INTEGRANTES DEL COLEGIO 

DEPARTAMENTAL DE LA ESCUELA POLITÉCNICA,HACIA AJUIC JALISCO, AL HOTEL 

REAL CHAPALA. 

4.00 

1.00 

1,300,00 

4,000.00 

5,200.00 

4.000.00 

) 

IMPORTE C ON LETRA 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

9,200.00 

1,472.00 

10.672.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
,TIEMPO DE ENTREGA: J INMEDIATA,. 	 ¡ LUGAR 	ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA.AV.REVOLUCION 1500 Y FIANZAS 
I PAGO DE CONTADO 	XI PAGO: j17/08/2018 _CAL( a) ANTICIPO 
[PAGO EN PARCIALIDADES 0 

E. 44 511 GUADAI AJARA lAl 44690 
No, DE PARCIALIDADES: 1 0 	¡ PORCENTAJE •E ANTICIPO: 	0 % b) CUMPLIMIENTO ^u 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



Tr anis pOrtens e ;pedales 

Zapopan, Jalisco a 03 de julio del 2018. 

De: Transportes royal Princess 

Por medio de la presente le envió un cordial saludo y de igual manera describo los costos que cordialmente le ofrecemos 
asi como las características con las que cuentan nuestras unidades. 

4 servicios de transporte para alumnos, que realizan visitas industriales a diferentes empresas y diferentes domicilios dentro 
de la ciudad de S1,300.00 pesos más IVA, cada uno, viajes redondos. ($ 1,508.00 pesos c/u) 

1 servicio de transporte para maestros integrante del colegio departamental de la escuela politécnica, hacia Ajijic Jalisco al 
hotel real Chapala, salida 12 de julio, regreso 14 do julio del año en curso, de $4,000.00 pesos más IVA. ($4,640.00 pesos) 

Costo total por los 5 servicio es de $10,672.00 pesos. (Son Diez Mil Seiscientos Setenta y Dos Pesos 00/00 m.n) IVA 
incluido 

Los servicios con los que cuentan los camiones son: 

1.-Asientos acojinados y reclinables. 

2.- Capacidad para 45 pasajeros. 

3.- Operadores altamente responsables. 

4.- Sonido Estereofónico. 

5 - Constante monitoreo de unidad (Via Celular) 

6.- Seguro de Viajero. 

ATENTAMENTE 

Correo Electrónico: 	 /A 
	7E1~3 .  



1. Se testa Nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Domicilio. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa correo. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 




